
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA 

SUBSECCIÓN B 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

Magistrado Ponente:  CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 

Radicación:  25000-23-41-000-2024-00798-00 

Demandante: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

FAMISANAR S.A.S. 

Demandado:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD Y OTROS 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Asunto: ADMISIÓN DE DEMANDA  

 

 

En cumplimiento de las reglas de transición dispuestas por la Corte Constitucional en 

Auto N° 1942 de 20231, por reunir los requisitos formales y por ser esta Sección del 

tribunal competente para conocer del asunto de la referencia, admítese en primera 

instancia la demanda presentada por Famisanar E.P.S., en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho contra: MINISTERIO DE SALUD 

Y DE PROTECCIÓN SOCIAL, ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, FIDUCIARIA 

COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A., FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A., GRUPO ASESORIA EN SISTEMATIZACION DE DATOS 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, SERVIS OUTSOURCING 

INFORMATICO SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA y CARVAJAL 

TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S.   

 

En consecuencia, dispónese: 

 

1.º) Notifíquese personalmente este auto a los representantes legales de las citadas 

personas jurídicas, o a quien haga sus veces, en los términos señalados en el artículo 

48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011.  

 

2.º) Notifíquese personalmente al señor agente del Ministerio Público, en los 

términos señalados en el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que 

modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

                                                 
1 Así las cosas, habida cuenta que en el procedimiento descrito ante la ADRES no tiene cabida el recurso de apelación -único 

obligatorio-, la Sala Plena determina que, siguiendo el numeral 2 del artículo 161 del CPACA, el requisito de agotar previamente 

los recursos obligatorios no aplica frente a las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho promovidas contra la 
ADRES con la finalidad de obtener el recobro judicial por prestaciones de servicios de salud no incluidos en el plan obligatorio 

de salud. En otras palabras, el trámite administrativo de recobros descrito no contempla la posibilidad de presentar recursos 

frente a las determinaciones de la ADRES, sino que únicamente regula un mecanismo de objeción de la decisión que, además, es 
potestativo para la entidad. De ahí que resulte evidente que en el marco de ese procedimiento administrativo especial no existen 

mecanismos obligatorios. Asimismo, que las autoridades judiciales no deben exigir que se adelante el trámite de objeción ante la 

ADRES (ni ningún otro recurso adicional) para que el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho sea admitido. 
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3.º) Notifíquese personalmente al director general, o al representante delegado para el 

efecto, de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos del 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

4.º) Surtidas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a las partes y al 

Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, el cual empezará a 

contabilizarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 

término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 

 

5.º) Señálase la suma de cien mil pesos ($100.000) para gastos ordinarios del 

proceso, según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, 

la cual deberá ser pagada en la cuenta corriente única nacional no. 3-0820-000755-4 

convenio número 14975 del Banco Agrario, denominada “CSJ-GASTOS DE 

PROCESO-CUN-”, por la parte actora con indicación del número de proceso, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia. El remanente que 

quede de esta suma al terminar el proceso deberá devolverse al interesado. 

 

Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el pago antes referido podrá 

realizarse, a elección del demandante, a través del portal web del Banco Agrario 

https://www.bancoagrario.gov.co/ en el enlace de pagos electrónicos (PSE) 

https://portal.psepagos.com.co/web/banco-agrario diligenciando el respectivo 

formulario. 

 

6.º) En el acto de notificación, adviértasele al demandado que, durante el término 

para contestar la demanda, deberá allegar al expediente copia de los antecedentes 

administrativos de los actos demandados, incluido el apoyo técnico, de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

7.º) Reconócese personería a la profesional del derecho Yadira García Oviedo, para 

que actúe en nombre y representación de la parte demandante en los términos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 

Magistrado 

(firmado electrónicamente) 

 
La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Sección Primera del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma electrónica SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta de conformidad con el artículo 186 del CPACA.  
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